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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA PHOTEL INCA IMPERIAL S.4.” (MOTIMPERSA). 
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La uociedad se constituyó en la ciudad de Quito, el 27 de Nurse de - 
1973, per eseritura pública otorgada ante el Entario Priuero del Cap 
+6a/quito, Dr. iledimiro Villalba Vegas aprobada por ed señor 3auper- 
intendente de Compañína sodíante hesolución N* 3521 de 16 de Julío - 

de 1973. 

La inscripción en el Regi:tro Industrial consta bajo el 3” 34, Tono 

5, el 16 de igesto de 197). 

Cenparesen al otorgamiento de la escritura pública mencionada: el Sr. 
Naurios Urard BDennarno, francós, por sus propios derechos; la 3ra. - 

Jatquelino Orard de Rivas, esuantoriana, por sus prepiss derechos, al 
anparo de lo que dispere el Art. 139 del Código Civil, y además «a non 

bre y reprenentación de la Bra. Úlette Bennarne vuida de Crezrd, en su 

calidad de nantataria; Don Lenís ilezandre Sibillo, francés, per derg 
aho personal; y, la Srta. Rosa Eugenía Cellardo, peruana, por sus pro 
pics darechos. Los csonparsosintos son doniciliados en la cludad de y 

Quite. 

La Compañía se denomina "HOTEL INCA IMPERIAL 5.4.” (HOTIMPERSA), y su 
plazo de duración on de cincuenta años. 

El domicilio de la Compañía en la ciudad de Quito. 

Objeto Sesljals La sosiednd tendrá per objeto prineipal las activida» 

des y negocios turísticos, particuiaruento en la zena hotelera, in 
elusiva la instalació: y manejo ds hoteles para el turisno nacional 
e» intezmacional. 

fapital Social: Kl Capital de la Sociedad es de OCHO MILLONES DE SU- 

CRES, que estará dividido en soho mil acciones noninativas y ordina- 
tías de un mil sueros cada una. 

Integración del Capitalide paga en numerario la cantidad de díes mil 
sueros; en especio, la suma de soeís níllenes dencientes mueve níl - 

enuatrecientes sesenta sueros con setenta y cuatro centavos. Queda por 

pagarse la cuna de un nillén setecientos eshenta nil quinientos treip 
ta y nueve aueres 00 veinte y seía centavos. 
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El aporte en especie se realisa per parto del fundador 8r. Mauriso 

Grará Bennarmo, y consiste en un bien inmueble y bienes muebles, que 
ascienden a la suma de seis sillones doscientos nueve mil cuatrocien 
tos sueros cen setenta y cuatro centavos. 

El fundador Maurios Orará Bennarne d¿eciara que transfiere a la Con- 

pañía que se constituyos HOTEL INCA IMPERIAL S.A. (MOTIMPERSA), el - 
dominio y posesión, sín reserva alguna, del siguiento inmueble: To- 
rrens, con la superficia de trescientes noventa y seis metres cuadra 
des, ubiendo en la carrefa:. Bogotá núnere doscientos diecinueve, de 
esta ciudad, dentro de los siguientes linderes: por ek Norte, diecio- 

ohs metros, la callo Bogotá; - Per el Sur, casa del Sr. Elías Casto- 
llanos, en parto, y propiedad de YN. Baca, en otraj-Por el Oriente, - 

lote del Sr. Carles Andrade Neneses¡-> y, Por el Occidente, veintidós 
sotros, lote de la En-Caja de Pensiones, hoy institute Ecuatoriano - 
de Seguridad Sesial; edificación y construeción, cenforme al plans 
anexo, inclusiva el valor representado pur una cubierta de vidrio y 

plástico con armanón de hierro. itenás, transfiero las especios uso 
bles, equipos iuplenentes, +paratos, etcétera, de que se halla guar- 

necido dicho inmioble. 
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8... Perma de asáninistración y representación legals La Sociedad será go- 

dernada por la Junta General ús ¿esionistas y aduinistrada por un Di- 

seotorio, un Presidente del Directorio, un Gerente General y les de- 

rentes auxiliares.-DB LA JUNTA ONNERAL: La Junta General estará cons» 
tituída por los accionistas de la Sociedad, quienes en ella gosarán 
de igualos derechos en properció: al valor pagado de sus acciones. 
DEL DIRECTORIOS La Sociedad tendrá un Directorio conpuesto de cines 

mienbros, elegidos entre los accieniatas, a saber: el Presidente del 
Directorio, tres vecales y el Gerente General de la Sociedad.- TRIBU 

CIONES DEL DIRECTORIO: a) Cumplir y hacer ouaplir los estatutos de - 
la Sesiedad y las resoluciones y decisienes de la Junta Generals ») 
Trasar y orientar la política general de la Sociedad, así cono exanj 
nar su cunpliniente y efectivital; ej Dictar el reglamento interno - 
para la maroha de las actividades de la sociedad; d) Decidir sobre - 
la oreación de susursales, establecinientos, oficinas, agencias, de- 

pendencias, atebtera,do la sociedad; e) Inpartir al Gerente auterisa 
eiéón para la atquisición de vienes inmuebles para la sociedad, así 

cono la enajenación e hipoteca y, en general, gravánen y líniteción 
de los inamebles que pertenescan a la sociedad; f) lapartir al Coren 
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te dUenezal autorización para celebrar actes y contentos cuya cuantía y 
fuere superior a quinientos mil suores, en cada caso singular; q) ln- $ 
conender a uno e más de sus miembros, servicios, encargos o conisio. . 

nos determinados que no uoan los espesíficos de sua atribuciones; y, 
2) Les denás que lo asignen la Ley y los estatutos.-DEL PRESIDENTE: 
El Presidente, elegido por la Junta General de Accionintes y que se- 

rá accionista, e apoieralo le accionista, lo será de la sociedad, de 
la Junta Oensral y del Directorio.» DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL -XE3 1» 

DMITR: a) Comvosar y presidir, en los términos de los estatutos, las 
sesiones de la Junta Coneral y tel Directorio; ») Cumplir y hacer sug 

plir las resoluciones, decisiones y acuerdos ds la Junta Ceneral y - 
suseríbir las actas respectivas; 0) Suscribir, en unión del Cerente Y 
General, les títulos y certificados de acciones de la sociedad; y, -» $ 
d) Subrogar temporalaente y hasta cuando se haga la respectiva oleo» 6 
ción, al Gerente General de la Sociedad, en caso de falta o impedir» 
sento de esto últino, de su incapacidad fiíaioca o soental, muerte 0 - 3 

revuncia dobidacente aceptada, e remoción. DEL OERESTE GENERAL (RD> 

PRESINTACION LEGAL): El Cercnte Jeneral, elegido también por la Jun» $ 
ta General de entre los accionistas de la Jocisdal, será el adninis- Q 

trader de los negocios de la sociedad, sjercerá su representación lo 6 
gel, judieíal y extrajudicial, manejará los fondos de la nisna, sus e 
eribirá a su nonbre les actos y centratos que oslebre y respenderá - 
áe la eorresta ejecución de su nandato a la Junta General de resto Y 
nistas, a la que presentará anualuente en su sesión erdinaría, el in- $ 
forme e nesoria escrita de sus labores en el ejercicio de la sociedad ¿ 
en el año esonónico transcurrido, ejercicio que comprenderá en onda y 
caso el respectivo año enlendario.-PACULTADES ADICIONALES DEL CER e 
TE GENERAL: lp asinisno facultad del Gerente General organizar y dí- 

rágir las actividades a que, cenforao a los estatutos, se dedica la Y 
sociedad, así como eontratar espleados y obreros, y fijar sun reuag % 
racionen.-TACULTADES ESPECIFICAS DEL OERENFTE GENERAL: a) Designar los 
funcionarios subalternos de la sesiodad, ven excspeión de los Cozren- ¿, 

tes auxiliares que serán elegidos por la Junta Ceneral,y señalar sus 
remuneraciones; Y) Distriduir las labores y taresa de los funotonaztod, 
y euplesdos, y en general, servidores de la sociedad; e) Designar los * 
jefos de sucursales, oficines, agencias, dependencias, etoótera, de 
la sociedad que se establocierea; d) Ouidaz de la oentabilidad de la de 
sociedad y de su eorreoción y exactitud; e)Propercioner al Comisario y 
los datos de que éste precisej f) Presentar a la Junta General Ordi» . 
narís anual e] balanoe gonoral del año anterior y las cuentas de la 
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administración; 4) Pormuler proyectos de reforaa de los estatutos se 
ciales y presentarlos a la Junta Jeneral de iccionistas; h) Suseríbir, 
en unión del Presidente, les títulos e certificados de acciones, así 
como preosler a la expedición de títulos o certificados sustitutivos 

de acciones, en los casos del artículo octavo, igualuente con la fir- 
ma del Presidente y la suyas 1) Llevar el Libro de Registro de Accig 
nos y hcoionistas de la Sociedad, suscribiendo las insoripolones que 

en ól se hicieron; ¿) Manejar los fondos de la sociedad gy vigilar el 
manojo de los que, bajo autorización, tuvicren a su cargo otros fun» 
sjenarios y trabajadores de la misma; rx) Llevar la correspondencia - 
de la sociedad y vigiler la que tramiten, bajo su autorización, etros 
funcionarios y enpleñdos de la mismas 1) Obligar válidamente a la se 
cledad, cenferno a la ley y los estatutos, debiendo obtener la autoe- 

risación del Directorio cuando fuere del case; 11) Llevar a cabe, a 
nenbre de la sociedad, todas las gestiones judiciales y extrajudiocía 

les que fueren necesarias y oenvenientos, y ahte cualquier autoridad 

del orden que fuere, y realisar, en general, todos les demós actos que 
fueren indispensables o útiles para la soviedad.- Mm caso de que la - 
Junta General, en uso de sus atribuciones, resolviere aumento e dis- 

minmueión del capital, diselución 9 liquidación de la sociedad, refor- 

ma de los estatutos, prórroga ¿el plaso, o decidioro la transformación 

o fusión de la nisna, el Gerente General, en ejercisio de la represen 
tación de la misma, bará constar estas resoluciones de las escrituras 
públicas del esse y cumplirá cen todos los demás requizitos previs- 
tos por la Ley para su perfeccionasiesnto ¿PF ACULTAD DEL OXRENTE CEN. 
RAL DE CORFERIR PODERES: El Corente Ceneral no podrá delegar las fup 
sienes que le sonpeten en persona asiguna; nas, podrá conferir poderes 
para negocios especiales, en casos y para actuaciones sororetes, par 

tieularsente en lo relacionado con las operaciones bancarisa y gentío 

nes anto auteridates u erganisnos públicos de cualquier índole que - 
fueren.-El Gezente General otorgará tales poderes en las esorituras 
públicas del «aso, o on las constancias que requieran los bancos y - 
las autoridades públicas. DE LOB GERENTES AUXILIARES: Los Gerentes 
duxiliares elegidos per la Junta General y que podrán mer novios o 

no, asistirán al Gerente deneral en sus funciones y tareas en el ré- 
gimen intermo de la Compañía, encargándoss de los aguntos que les ep 

coniendo la Juata General eon ocasión de su elesción, en la que dicha 
Junta tanbión soñalará la cantidad haste la enal podrán efectuar pe 

gee a monbre de la sociedad, especialmente en lo que se refiere »s 54 
tienes y eperacienes bancarias y giro de cheques en cargo a los fon» 
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Lo que pongo en conociniento del públies para los 2 

fines legales consiguienios. A 
. $e 
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Quito, a 5 de Septicabre de 1973.    
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Do. 7 fmnaza_Casetá Heredia 
ES * É ARÍIO GENERAL. 
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